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ACTA DE PUNTAJES FINALES  
PRESENTACIÓN DE CARPETA DE ANTECEDENTES, PROPUESTA Y 
ENTREVISTA PERSONAL PARA CUBRIR CARGO  PROFESIONAL EN 

CONSULTORIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN NUTRICIÓN  
ESPACIO DE FORMACIÓN, ATENCIÓN, PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN                                          

DE LA SALUD ALIMENTARIA. UNIVERSIDAD DE MENDOZA - CENTRO DE 
SALUD MUNICIPAL. RÍO CUARTO - COD. 59 NRC25 

 
 
Siendo las 13 horas del día 11 de diciembre de 2025, se reúnen via Meet, la responsable 
del Área de Concursos y Convocatorias, Lic. Patricia Bruno, y el Jurado integrado por la 
Esp. Lic. Gisela Amico y la Mgtr. Lic. Maria Julia Saffadi para entrevistar al postulante.-- 

  

La Esp. Lic. Vanesa Pitton, integrante del Jurado fue convocada a una reunion ineludible 
en el Ministerio de Salud, por lo cual se retiró, provisionalmente. ----------------------------- 

 

Según lo publicado oportunamente, la Universidad de Mendoza,  busca  Licenciado/a en 
Nutrición, para formar parte de su equipo profesional en el Centro de Salud.-------------- 

 

La búsqueda está dirigida hacia un Profesional con sólida formación en nutrición clínica, 
salud pública y educación alimentaria, encargado de coordinar, supervisar y garantizar 
la calidad de las actividades desarrolladas en el consultorio. ----------------------------------- 

 

Su función integra la atención directa a la comunidad con la formación académica de los 
estudiantes, en articulación con los lineamientos institucionales y sanitarios vigentes. -- 

 

Los  Requisitos de admisión incluyen: Lic.  en Nutrición, Mínimo 5 años de experiencia 
docente y profesional. Experiencia en docencia universitaria, supervisión de prácticas 
profesionales o coordinación de espacios formativos. Conocimiento actualizado de 
programas de salud pública, guías alimentarias y políticas sanitarias nacionales. 
Habilidades en comunicación institucional, trabajo en equipo y liderazgo pedagógico.- 

 

Con respecto al Horario, éste será  rotativo según necesidades académicas: Turno 
Mañana: 8:00 a 12:00 h.   Turno Tarde: 14:00 a 18:00 h. ---------------------------------------- 
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De acuerdo a lo establecido en las Bases y Condiciones, de un total de 100, el mínimo 
exigido para ingresar al Orden de Mérito es de 50 puntos.-------------------------------------- 

 

A continuación, se pasa a un cuarto intermedio. Las partes involucradas serán 
convocadas nuevamente, en una próxima instancia para continuar con la entrevista. --- 
 
Siendo las 18:30   del día 15 de diciembre, se reúne nuevamente el Jurado, con la 
presencia de la Esp. Lic. Vanesa Pitton, Lic., Gisela Amico y  Mgtr Lic. Ma. Julia Saffadi.- 
 
Luego de finalizada la entrevista del postulante, se confeccionó la siguiente tabla de 
puntajes finales: 
 
 

 Apellido y Nombre   DNI Puntajes 
Finales 

BUSTOS MARÍA TRINIDAD 27570667    41 

 
El Jurado desea expresar su agradecimiento en nombre de las autoridades de la FCS, a 
la postulante por haberse presentado a la convocatoria. ----------------------------------------  

 

Dado que el cargo implica la tarea de brindar un servicio nutricional gratuito y de calidad 
a población vulnerable, pero al mismo tiempo, supervisar estudiantes en Prácticas 
Profesionales Supervisadas (PPS) -estudiantes próximos a obtener su título profesional 
–el  desempeño en docencia y su técnica como prestador, son  requerimientos que no 
puede ser ignorados. ------------------------------------------------------------------------------------- 

 

De ahí que las autoridades de la carrera, sugieren a la candidata actualizar 
permanentemente sus conocimientos sobre la profesión, e incorporar formación 
continua en la tecnología aplicada a la educación, y metodología de enseñanza 
universitaria,  lo cual adecuará su desempeño a las exigencias actuales.--------------------- 

 

El jurado considera que por los antecedentes sería provechoso convocar a la candidata, 
quien será contratada en principio, por el término de un cuatrimestre.  La Coordinadora 
de Carrera de la Sede Rio Cuarto, deberá presentar un informe de evaluación de 
desempeño a mitad de término y uno al final de ciclo previsto. La continuidad de la 
permanencia en el servicio dependerá del concepto obtenido en dichos reportes, 
pudiendo ser renovado o no el contrato, por decisión de Decanato. -------------------------- 
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Siendo las 19:20 h se da por concluido el Acto administrativo, firmándose el presente 
documento que será debidamente publicado en la página de la UM----------------------  

 

 

 

 

        

                                                                                                  Mgtr. Lic. Ma. Julia Saffadi 

 

 

 

Esp. Lic. Gisela Amico                             Esp. Lic. Vanesa Pitton 


